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Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00462-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. 
Demandado: JORGE CUBILLOS QUICENO 
 
 
1. Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se DECRETA LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA del vehículo indicado en el escrito de la demanda (PDF 004 pág. 2). Para tal fin 

ofíciese a la Policía Nacional, Sijín, informándole que debe ponerlo a disposición del acreedor 

garantizado Finanzauto S.A., en los parqueaderos indicados a PDF 004 pág.2. Ofíciese y 

trámitese la misiva conforme lo normado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del automotor con el 

original del oficio expedido por esta agencia judicial, y seguidamente ponerlo a disposición en 

el lugar antes mencionado únicamente. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Luis Alejandro Acuña García como apoderado 

judicial de Finanzauto S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy _______________ se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. _______. 

 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


